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REGIMEN TRIBUTARIO 
 
 
1. IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS. 
 
10/03/2007 Decreto Legislativo 
Nº 973 (El Peruano Pág. Nº 
341324).- Ley que establece el Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del 
IGV. 
 
 
13/03/2007 Resolución Nº 051-
2007/SUNAT (El Peruano Pág. Nº 
341453).- Disposiciones para la 
aplicación del beneficio establecido por la 
Ley N° 28625, la cual estableció que el IGV 
pagado por las adquisiciones destinadas a 
operaciones a que se refiere la Primera 
Disposición Complementaria de la Ley N° 
28462, que el contribuyente no haya 
deducido del impuesto bruto como crédito 
fiscal generado por dichas operaciones o no 
haya sido objeto de recuperación por otro 
mecanismo, podrá ser aplicado al pago de la 
deuda tributaria correspondiente a tributos 
que sean ingresos del Tesoro Público y 
respecto de los cuales el sujeto tenga la 
condición de contribuyente.   
 
Asimismo, se aprueban formularios 
virtuales. 
 
 
17/03/2007 Resolución de 
Superintendencia Nº 057-
2007/SUNAT (El Peruano Pág. Nº 
341821).- Normas para la aplicación del 
Sistema de Pago de Obligaciones 
Tributarias con el Gobierno Central a que se 
refiere .el Decreto Legislativo Nº 940 al 
transporte público de pasajeros realizado 
por vía terrestre. 
 
 
22/03/2007 Decreto Supremo Nº 
032-2007/SUNAT (El Peruano Pág. 
Nº 341962).- Adicionan numeral al 
Apéndice II del Texto Unico Ordenado de 
la Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo aprobado 

por Decreto Supremo Nº 055-99-EF y 
normas modificatorias. 
 
 
27/03/2007 Fe de erratas del 
Decreto Legislativo Nº 978 (El 
Peruano Pág. Nº 342226).- Fe de 
erratas de las modificatorias a la Ley del 
IGV e ISC. 
 
 
2. IMPUESTO  A  LA  RENTA 
 
10/03/2007 Decreto Legislativo 
Nº 972 (El Peruano Pág. Nº 
341321).- Ley sobre el tratamiento de 
las Rentas de Capital.  
 
 
27/03/2007 Fe de erratas del 
Decreto Legislativo Nº 979 (El 
Peruano Pág. Nº 342226).- Fe de 
erratas de las modificatorias a la Ley del 
Impuesto a la Renta. 
 
 
28/03/2007 Resolución de 
Superintendencia Nº 061-
2007/SUNAT (El Peruano Pág. Nº 
342533).- Aprueban disposiciones y 
formulario para la presentación de la 
Declaración Jurada Anual Informativa de 
Precios de Transferencia. 
 
 
3. CÓDIGO TRIBUTARIO 
 
16/03/2007 Resolución de 
Superintendencia (El Peruano 
Pág. Nº 341660).- Fijan factores de 
Conversión monetaria. 
 
 
21/03/2007 Circular (El Peruano 
Pág. Nº 341931).- Aprueban Circular 
para la aplicación del Tercer Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Alcance 
Parcial de Complementación 
Económica Nº 58, suscrito con la 
República del Uruguay. 
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27/03/2007 Fe de erratas del 
Decreto Legislativo Nº 981 (El 
Peruano Pág. Nº 342227).- Fe de 
erratas de las modificatorias al Código 
Tributario. 
 
 
31/03/2007 Resolución de 
Superintendencia Nº 063-
2007/SUNAT (El Peruano Pág. Nº 
342552).- Reglamento del Régimen de 
Gradualidad Aplicable a Infracciones del 
Código Tributario. 
 
 
 
4. NORMAS TRIBUTARIAS DEL 

GOBIERNO  CENTRAL 
 
17/03/2007 Resolución de 
Superintendencia Nº 053-
2007/SUNAT (El Peruano Pág. Nº 
341739).- Modifican el Reglamento para 
la presentación de la Declaración Jurada 
Anual de Notarios y aprueban nueva 
versión del PDT de Notarios, Formulario 
Virtual Nº 3520 Versión 3.1. 
 
 
 
5. NORMAS  TRIBUTARIAS  DE  
LOS  GOBIERNOS   LOCALES 
 
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 

DE LIMA 
 
04/03/2007 Acuerdo Nº 022 (El 
Peruano Pág. Nº 340994).- 
Ratifican la Ordenanza N° 270-MDB, 
que fija montos por derecho de 
emisión mecanizada del Impuesto 
Predial y Arbitrios en el distrito de 
Barranco para el ejercicio 2007. 
 
 
09/03/2007 Acuerdo Nº 034 (El 
Peruano Pág. Nº 341310).- 
Ratifican la Ordenanzas que fijan 
montos por derecho de emisión 
mecanizada del Impuesto Predial y 
Arbitrios en el distrito de San Isidro 
para el ejercicio 2007. 
 
 
12/03/2007 Ordenanza Nº 1003 
(El Peruano Pág. Nº 341425).- 
Aprueban beneficios para el 
cumplimiento de obligaciones 
tributarias y no tributarias. 
 
 
17/03/2007 Acuerdo Nº 014 (El 
Peruano Pág. Nº 341744).- 
Ratifican Ordenanza que aprueba 

incluir en el TUPA de la Municipalidad 
de Miraflores los derechos de trámite 
para otorgamiento de licencias de 
apertura de establecimientos y para 
uso temporal de la vía pública con 
fines comerciales. 
 
 
21/03/2007 Acuerdo Nº 019 (El 
Peruano Pág. Nº 342006).- 
Establecen simplificación de requisitos 
en el TUPA del Servicio de 
Administración Tributaria - SAT. 
 

 
ATE 

 
31/03/2007 Ordenanza Nº 144-
MDA (El Peruano Pág. Nº 
342634).- Amplían plazo para el pago 
del Impuesto Predial y tasa de Arbitrios 
Municipales hasta el 31 de marzo del 
2007. 
 
 

BARRANCO 
 

01/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 003-2007-MDB (El Peruano 
Pág. Nº 340740).- Prorrogan 
vencimiento de pago adelantado de los 
Arbitrios Municipales del año 2007, 
hasta el sábado 17 de marzo del 2007. 
 
 
03/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 004-MDB (El Peruano Pág. Nº 
340904).- Prorrogan plazo de pago al 
contado o fraccionado del Impuesto 
Predial del año 2007. 
 
 
04/03/2007 Ordenanza Nº 275-
MDB (El Peruano Pág. Nº 
340996).- Norma que regula monto 
mínimo a pagar por el Impuesto Predial 
y otorgan beneficio de descuento por 
pago adelantado de los Arbitrios 
Municipales 2007. 
 
 
20/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 005-2007-MDB (El Peruano 
Pág. Nº 341881).- Prorrogan hasta 
el 31 de marzo del 2007 la fecha de 
vencimiento de pago de arbitrios 
municipales y del Impuesto Predial del 
2007. 
 
 

BREÑA 
 

03/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 008-2007-DA-MDB (El Peruano 
Pág. Nº 340907).- Amplían vigencia 
de la Ordenanza Nº 228-2007/MDB-

CDB, que otorgó beneficio tributario 
relativo a los Arbitrios Municipales. 
  
 
04/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 007-2007-DA-MDB (El Peruano 
Pág. Nº 340998).- Amplían vigencia 
de la Ordenanza Nº 225-2007/MDB-
CDB, sobre beneficio tributario relativo 
al Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales. 

 
 

20/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 009-2007-MDB (El Peruano 
Pág. Nº 341882).- Amplían vigencia 
de la Ordenanza Nº 228-2007/MDB-CDB 
que reguló los beneficios para el pago 
de arbitrios del 2007 hasta el 31 de 
marzo del 2007.  
 
 
20/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 010-2007-MDB (El Peruano 
Pág. Nº 341882).- Amplían vigencia 
de la Ordenanza Nº 222-2007/MDB-CDB 
que establece descuento por pago al 
contado anual de arbitrios hasta el 31 
de marzo del 2007.   
 
 
21/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 011-2007-MDB (El Peruano 
Pág. Nº 342007).- Amplían hasta el 
31 de marzo del 2007 la vigencia de 
beneficio tributario otorgado mediante 
la Ordenanza Nº 225-2007/MDB-CDB.   
 
 

CHACLACAYO 
 

04/03/2007 Ordenanza Nº 133 (El 
Peruano Pág. Nº 341002).- Fijan 
tasa de interés moratorio que será 
aplicable en el distrito cuando los 
tributos no sean pagados dentro de los 
plazos establecidos. 
 

 
INDEPENDENCIA 

 
16/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 002-2007-MDL (Pág. Nº 
341668).- Prorrogan hasta el 31 de 
marzo del 2007 el plazo para pago al 
contado de la primera cuota 
fraccionada del Impuesto Predial. 
 
 

JESUS MARIA 
 

08/03/2007 Ordenanza Nº 218-
MDJM (Pág. Nº 341241).- Declaran 
extinguidas las Multas Administrativas 
de los años 2001 y 2002. 

 



                       

 
18/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 007-2007-MDJM (Pág. Nº 
341826).- Prorrogan plazo para pago 
al contado o fraccionado del Impuesto 
Predial y Arbitrios de enero y febrero 
de 2007 así como diversos beneficios 
previstos en las Ordenanzas Nºs 205 y 
214-MJM. 
 
 
28/03/2007 Ordenanza Nº 219-
MDJM (Pág. Nº 342364).- Modifican 
Beneficio Tributario de la Tasa Social 
de los Arbitrios Municipales para el año 
2007. 
 
 

LA MOLINA 
 

09/03/2007 Ordenanza Nº 143 (El 
Peruano Pág. Nº 341311).- 
Complementan la Ordenanza N° 135, 
que establece importe de derecho de 
emisión mecanizada de actualización 
de valores, determinación de tributos y 
distribución de cuponeras para pago de 
Impuesto Predial y Arbitrios. 

 
 

16/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 005-2007 (El Peruano Pág. Nº 
341668).- Prorrogan plazo para el 
pago al contado o primera cuota 
fraccionada del Impuesto Predial y 
primera cuota de Arbitrios Municipales, 
correspondientes al ejercicio 2007. 
 
 
21/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 003-2007 (El Peruano Pág. Nº 
342262).- Actualizan Cuadro de 
Procedimientos, Requisitos, Costos y 
Derechos Administrativos y el Texto 
Unico de Procedimientos 
Administrativos de la Municipalidad 
Distrital de La Molina. 
 
 
31/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 006-2007 (El Peruano Pág. Nº 
343637).- Prorrogan plazo para pago 
al contado o de la primera cuota 
fraccionada del Impuesto Predial y de 
la primera cuota de los Arbitrios 
correspondientes al Ejercicio 2007. 
 

 
MIRAFLORES 

 
17/03/2007 Acuerdo Nº 014 (El 
Peruano Pág. Nº 341744).- 
Ratifican Ordenanza que aprueba 
incluir en el TUPA de la Municipalidad 
de Miraflores los derechos de trámite 
para otorgamiento de licencias de 
apertura de establecimientos y para 

uso temporal de la vía pública con 
fines comerciales. 
 
 

RIMAC 
 
15/03/2007 Ordenanza Nº 146 (El 
Peruano Pág. Nº 341558).- 
Establecen hasta el 31 de marzo la 
fecha para el pago del impuesto 
predial y arbitrios del ejercicio 2007, 
sin las respectivas moras e intereses. 
 
Asimismo, se establece un beneficio e 
incentivo por pago del Impuesto 
Predial y Arbitrios del año 2007, 
consistente en un descuento de 10% 
del total de la deuda por el pronto 
pago del total de las tasas de los 
arbitrios municipales correspondientes 
al ejercicio 2007. 
 
 

SAN BORJA 
 

05/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 03-2007-MSB-A (El Peruano 
Pág. Nº 341068).- Prorrogan plazo 
para el pago de primera cuota del 
Impuesto Predial y de Arbitrios del 
Ejercicio Fiscal 2007, hasta el 16 de 
marzo de 2007. 

 
 

17/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 004-2007-MSB-A (El Peruano 
Pág. Nº 341748).- Prorrogan hasta 
el 31 de marzo del 2007 el plazo para 
el pago de la primera cuota del 
Impuesto Predial y Arbitrios del 
Ejercicio Fiscal 2007.  
 
 

SAN JUAN DE LURIGANCHO 
 

07/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 003 (El Peruano Pág. Nº 
3411647).- Prorrogan hasta el 17 de 
marzo del 2007, la fecha de 
vencimiento de la primera cuota del 
Impuesto Predial y Arbitrios 
correspondiente al ejercicio 2007.  

 
 

21/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 008 (El Peruano Pág. Nº 
341934).- Prorrogan hasta el 31 de 
marzo del 2007, la fecha de 
vencimiento de la primera cuota del 
Impuesto Predial y Arbitrios 
correspondiente a la campaña 
tributaria 2007.  
 
 

SAN JUAN DE MIRAFLORES 
 

16/03/2007 Ordenanza Nº 0013-
MDSM (El Peruano Pág. Nº 
341670).- Amplían plazo de 
beneficios tributarios hasta el 16 de 
abril del 2007. 
 
 
16/03/2007 Ordenanza Nº 0014-
MDSM (El Peruano Pág. Nº 
341671).- Amplían fecha de 
vencimiento de la primera cuota del 
Impuesto Predial para el Ejercicio 2007 
hasta el 16 de abril del 2007. 
 
 

SAN ISIDRO 
 

01/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 006-2007-ALC/MSI (El Peruano 
Pág. Nº 340745).- Fijan plazos para 
el pago al contado o de cuotas del 
Impuesto Predial de 2007: 
1) Pago al contado: hasta el 15 de marzo de 

2007. 
2) Pago Fraccionado: 
- Primera cuota : 15 de marzo de 2007 
- Segunda cuota : 31 de mayo de 2007 
- Tercera cuota : 31 de agosto de 2007 
- Cuarta cuota : 30 de noviembre de 2007 
 
Asimismo, se establece que el plazo de 
vencimiento de los arbitrios 
municipales correspondientes a los 
meses de enero, febrero y marzo de 
2007, es hasta el 15 de marzo de 2007. 

 
 
15/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 008-2007-ALC-MSI (El Peruano 
Pág. Nº 341559).- Precisan plazos 
de vencimiento de pago del Impuesto 
Predial y de Arbitrios.  
1) Pago al contado: hasta el 31 de marzo de 

2007. 
2) Pago Fraccionado: 
- Primera cuota : 31 de marzo de 2007 
- Segunda cuota : 31 de mayo de 2007 
- Tercera cuota : 31 de agosto de 2007 
- Cuarta cuota : 30 de noviembre de 2007 
 
Asimismo, se amplía el plazo de 
vencimiento de los arbitrios 
municipales correspondientes a los 
meses de enero y febrero de 2007, es 
hasta el 31 de marzo de 2007. 
 
 
17/03/2007 Anexo Ordenanza Nº 
189-MSI (El Peruano Pág. Nº 
341748).- Cuadro de la Estructura de 
Costos por el Servicio de Emisión 
Mecanizada del Impuesto Predial y 
Arbitrios para el Ejercicio Fiscal 2007.  
 
 
31/03/2007 Ordenanza Nº 187-
MSI (El Peruano Pág. Nº 342645).- 
Dejan sin efecto las obligaciones 
tributarias por Arbitrios Municipales 



                       

pendientes de pago de períodos 
anteriores al 2005.  
 
 

SAN MARTIN DE PORRES 
 

04/03/2007 Ordenanza Nº 207-
MDSMP (El Peruano Pág. Nº 
341004).- Otorgan beneficios 
extraordinarios por pronto pago de 
Arbitrios Municipales. 
 
 
04/03/2007 Ordenanza Nº 209-
MDSMP (El Peruano Pág. Nº 
341314).- Reducen monto de 
derecho por servicio de emisión 
mecanizada de actualización de 
valores y determinación de tributos a 
S/. 3.25. 
 
09/03/2007 Ordenanza Nº 208-
MDSMP (El Peruano Pág. Nº 
341005).- Establecen plazos para el 
pago del Impuesto Predial y de 
Arbitrios Municipales para el ejercicio 
2007. 

 
 

SAN MIGUEL 
 

06/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 04-2007/MDSM (El Peruano 
Pág. Nº 341097).- Prorrogan 
vencimiento de fecha de pago del 
Impuesto Predial y Arbitrios del año 
2007, hasta el 17 de marzo de 2007. 
 
 
23/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 005-2007/MDSM (El Peruano 
Pág. Nº 342091).- Prorrogan 
vencimiento de fecha de pago del 
Impuesto Predial y Arbitrios del año 
2007. 
 
 

SANTA ANITA 
 

11/03/2007 Ordenanza Nº 007-
2007/MDSA (El Peruano Pág. Nº 
341408).- Amplían beneficios 
tributarios y no tributarios a favor de 
contribuyentes del distrito. 
 
 

SANTIAGO DE SURCO 
 

01/03/2007 Ordenanza Nº 283-
MSS (El Peruano Pág. Nº 
340749).- Norma que establece en 
0.32% mensual la tasa de interés para 
devoluciones por pagos indebidos o en 
exceso en materia tributaria durante 
el ejercicio 2007. 

 

 
17/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 004-2007-MSS (El Peruano 
Pág. Nº 341749).- Prorrogan hasta 
el 30 de marzo del 2007 el plazo para 
efectuar pago al contado de cuotas del 
Impuesto Predial y de Arbitrios. 
 
 

SURQUILLO 
 

08/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 005-2007-MDS (El Peruano 
Pág. Nº 341242).- Prorrogan hasta 
el 15 de marzo del 2007, el 
vencimiento para pago de la primera 
cuota de los Arbitrios 2007 y Beneficio 
de Pronto Pago. 

 
 

22/03/2007 Decreto de Alcaldía 
Nº 006-2007/MDS (El Peruano 
Pág. Nº 342017).- Prorrogan hasta 
el 31 de marzo del 2007 el vencimiento 
para pago de la primera cuota de los 
Arbitrios 2007 y Beneficio de Pronto 
Pago. 
 
 
 
 

REGIMEN LABORAL 
 
17/01/2007 Resolución 
Ministerial Nº 069-2007-TR (El 
Peruano Pág. Nº 341715).- Dictan 
disposiciones complementarias para el 
registro de planes y programas y 
aprueban modelos y formatos sobre 
modalidades formativas laborales. 
 
 
27/03/2007 Ley Nº 28991 (El 
Peruano Pág. Nº 34221).- Ley de 
libre desafiliación informada, 
pensiones mínima y complementarias, 
y Régimen especial de Jubilación 
Anticipada. 
 
 
 
 

REGIMEN PESQUERO 
 
03/03/2007 Resolución 
Ministerial Nº 143-2007-DE/SG (El 
Peruano Pág. N° 340849).- 
Simplifican temporalmente requisitos  
de matrícula para embarcaciones 
existentes menores de 7.00 de arqueo 
bruto. 
 
 
03/03/2007 Decreto Supremo Nº 
005-2007-PRODUCE (El Peruano 
Pág. N° 340870).- Modifican 

reglamento de ordenamiento pesquero 
de jurel y caballa. 
 
 
04/03/2007 Resolución 
Ministerial Nº 066-2007-PRODUCE 
(El Peruano Pág. N° 340984).- 
Suspenden actividades extractivas del 
recurso anchoveta en área del dominio 
marítimo. 
 
 
31/03/2007 Resolución Directoral 
Nº 123-2007-PRODUCE/DGEPP (El 
Peruano Pág. N° 342599).- 
Otorgan permiso de pesca a favor de 
sucesión intestada para operar 
embarcación en la extracción de 
anchoveta y sardina. 
 
 
 
 

NORMAS DIVERSAS 
 
02/03/2007 Ley Nº 28982  (El 
Peruano Pág. Nº 340842).- Ley que 
regula la protección y defensa del 
turista. 
16/03/2007 Decreto Supremo Nº 
016-2007-AG  (El Peruano Pág. Nº 
341611).- Dictan disposiciones para 
el desarrollo de Procesos Eleccionarios 
Complementarios de las 
Organizaciones de Usuarios de Agua. 
 
 
20/03/2007 Resolución Nº 009-
2007-APC/DIR  (El Peruano Pág. 
Nº 341864).- Aprueban disposiciones 
complementarias a lo dispuesto en la 
Ley del Sistema Portuario Nacional y su 
Reglamento. 
 
 
23/03/2007 Resolución Directoral 
Nº 002-2007-GRL-GRDE-DREM (El 
Peruano Pág. Nº 342084).- Otorgan 
autorización a Agro Industrial 
Paramonga S.A.A. para la generación 
de energía eléctrica en el distrito de 
Paramonga, provincia de Barranca. 
 
 
 
 

INDICADORES ECONOMICOS 
 
01/03/2007 Resolución Jefatural 
Nº 075-2007-INEI (El Peruano 
Pág. Nº 340734).- Aprueban índice 
de Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana correspondiente al mes 
de febrero de 2007. 
 
 



                       

01/03/2007 Resolución Jefatural 
Nº 076-2007-INEI (El Peruano 
Pág. Nº 340734).- Aprueban Índice 
de Precios Promedio Mensual a Nivel 
Nacional correspondiente al mes de 
febrero de 2007. 
 
17/03/2007 Resolución Jefatural 
Nº 097-2007-INEI (El Peruano 
Pág. Nº 341737).- Aprueban Índices 
Unificados de Precios para las seis 
áreas geográficas correspondientes al 
mes de febrero de 2007. 
 
17/03/2007 Resolución Jefatural 
Nº 098-2007-INEI (El Peruano 
Pág. Nº 341738).- Aprueban factores 
de reajuste aplicables a obras de 
edificación del sector privado 
correspondientes a las seis áreas 
geográficas producidas en el mes de 
febrero del 2007. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BCPO te da soluciones a los problemas de determinación y pago de tus 
obligaciones tributarias incluyendo lo relacionado con la formulación y la   
presentación de tus PDTs.  
 
Así te concentras en desarrollar y hacer crecer tu negocio  
 
Contáctanos en:   soluciones@bcpo.com.pe  
Llámanos al:          241 6412 
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